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AJUNTAMENT DE VILAFRANCA - MEDI 
AMBIENT

PL JAUME I,    1
08720VILAFRANCA DEL PENEDES

La Junta de Gobierno Local, en la sesión del día 2 de junio de 2020, ha adoptado 
entre otros el siguiente acuerdo:

“Dado que el Pleno Municipal en la sesión de 20 de junio de 2006 aprobó las bases 
reguladoras de las subvenciones que otorga el Ayuntamiento de Vilafranca del 
Penedès y sus organismos autónomos, a entidades privadas y personas físicas sin 
ánimo de lucro.
Dado que en el punto 4 del artículo 12 del Reglamento General de Subvenciones, la 
convocatoria se someterá a información pública por un período de treinta días y se 
publicará en el boletín oficial de la provincia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación. Una referencia a este anuncio debe inserirse en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya.
Dado que en el punto 12 de las bases se señala que corresponde hacer las 
convocatorias a la Junta de Gobierno Locals. Se

ACUERDA:

1. Abrir la convocatoria pública de solicitudes para la concesión de ayudas y 
subvenciones a entidades privadas y persons físicas sin ánimo de luctro que 
programen actividades de interés público en el campo del medio ambiente para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020.
La fecha límite de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles contados a 
partir del día después de la publicación del anuncio en el boletín oficial de la provincia.
La cantidad total concedida por medio de becas y subsidios no podrá exceder, en 
conjunto, de 9.000 euros correspondiente a la partida 4.17001.48900 del 
presupuesto actual.

2. Los beneficiarios/arias de las subvenciones deberán aceptarlas expresamente y 
pueden ser requeridos de/para la firma de un convenio con el Ayuntamiento, que 
incluirá las condiciones adicionales que el Ayuntamiento considere conveniente.
Para hacer efectivas las subvenciones las entidades beneficiarias deberán constar en 
el registro municipal de entidades, dar cumplimiento a las normas vigentes y justificar 
previamente las cantidades subvencionadas.

3. Serán de aplicación a esta convocatoria las bases reguladoras aprobadas por el 
Pleno Municipal el 20 de junio de 2006 y publicadas en el BOP n. 237 del 04 de 
octubre de 2006 y en el diario oficial de fecha 23 de octubre de 2006.

4. Además de a los criterios generales para la concesión de subvenciones, 
establecidas en el art. 7 de las bases reguladoras, se ponderaran los siguientes 
criterios de prioridad:

a) el interés ambiental de la actividad.
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b) el seguimiento de las líneas estratégicas del Plan de Acción para la Energía 
Sostenible y el Plan de acción ambiental del municipio.
c) la garantía de llevar a cabo el programa o actuación presentada.
d) la difusión habitual de las actividades de la entidad.
e) la articulación de la propuesta de un programa global
f) La no-concurrencia de otras fuentes de financiación pública.
g) el déficit de actividades similares.
h.) las actividades que implican la colaboración de diferentes organizaciones.
i) Y en general, las propuestas que conlleven la promoción de asociaciones y 
participación ciudadana.

5. A fin de justificar las subvenciones otorgadas el beneficiario/aria deberá de estar al
corriente de las obligaciones ante Hacienda y la Seguridad Social.”

Contra l'acte administratiu que es notifica, el qual és definitiu en via administrativa, podeu interposar amb caràcter 
potestatiu recurs de reposició davant del mateix òrgan municipal que l'ha dictat, en el termini màxim d'un mes a 
partir de l'endemà de la data de recepció d'aquesta notificació. Tanmateix, per excepció, i d’acord amb la Disposició 
Addicional 8ª del Reial decret llei 11/2020, el termini d’un mes per a recórrer no començarà a córrer fins al dia 
hàbil següent a la data de finalització de la vigent declaració d’estat d’alarma.
Contra l'acte de resolució expressa del recurs de reposició, o bé directament contra aquest acte administratiu, podeu 
interposar recurs contenciós administratiu davant dels Jutjats contenciosos administratius de la província de 
Barcelona, dins del termini màxim de dos mesos que s'han de comptar des del dia següent al de la recepció de la 
notificació corresponent. D’acord amb l’article 8 del Reial decret 537/2020, de 22 de maig, de pròrroga de l’estat 
d’alarma, la suspensió de terminis processals declarada inicialment durant l’estat d’alarma resta aixecada plenament 
amb efectes de 4 de juny de 2020. 
Tanmateix, podeu presentar qualsevol altre recurs que considereu adient d'acord amb la llei.
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